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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 16 de febrero de 1942 por 
las que se dispone pasen a prestar 
sus servicios, en comisión, a las Fis
calías Provinciales de Tasas que se 
indican, los señores que se mencio
nan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla., 
mentó provisional dictado para sju apli
cación, aprobado por Orden de . 11 de 
octubre del mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Guillermo Summ'er , 
Sicre, Teniente honorífico del Cuerpo | 
Jurídico Militar, adscrito a la Audito
ría de la 12 División, y don Pedro Fer
nández Carnicer, Alférez , el.: Infante
ría, con destino en el Regimiento de 
Infantería número 43, pasen a prestar' 
sus servicios, en comisión, a la Fisca
lía Provincial de Tasas de Palepcia" y 
de Zamora, respectivamente, conti
nuando, percibiendo sus haberes en la 
forma que han venido haciéndolo has
ta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1942.— 

! P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
; Excmos. Sres .........

¡ Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre, del mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Mariano Isas! Gon- 

¡zález-, Sargento de Artillería; con des- 
jtino en el Regimiento de Artillería nú- 
!mero 5, de guarnición en Palma de 
¡ Mallorca, pase a prestar sus servicios, 
en comisión, a la Fiscalía* Provincial 
de Tasas de Baleares, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta la 
fecha.
• Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demási efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1942.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres  ^

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de febrero de 1942 por 
la que se dispone la fusión en la 
Organización Nacional de Ciegos del 
Asilo-Refugio de Ciegos Menores de 
Santa Catalina de los Donados.
limo. Sr.: Para dar el debido cum

plimiento al Deoreto de 13 de diciem
bre de 1938, que en su artículo pri
mero dispone la fusión en la Organi
zación Nacional de Ciegos de cuantas

entidades culturales y de trabajo se 
relacionan con los no videntes,

Este Ministerio ha tenido a^bien dis
poner :

1.® El .Asilo-Refugio de Ciegos Me
nores de Santa Catalina de los Dona
dos, quedará fusionado en la Organi
zación Nacional de Ciegos, conservan
do aquél, en cuanto sea posible, den-' 
tro de la Organización, las caracterísr* 
ticas propias de su antigua significa
ción, y pasando los créditos figurados 
,en los Presupuestos Generales del Es
tado para la atenciones del repetido 
Asilo, a la Organización Nacional de

Ciegos, para satisfacer las obligacio
nes de la Institución que se le ads
cribe, y

2.° Que el edificio que ocupaba en 
la Posesión dé Vista Alegre, de Cara- 
banchel Bajo, el referido Asilo de Cie
gos Menores de Santa Catalina de los 
Donados, quede adscrito de modo per
manente al Colegio Orfanato de La 
Unión, de la Beneficencia general del 
Estado. '

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1942.

GALARZA
limo. Sr. Director general dé Benefi

cencia.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

CONCURSO
ORDEN de 18 de febrero de 1942 por 

la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir plazas vacantes en las 
Bandas de Música de la Armada.
Con arreglo a lo que determina el 

artículo cuarto del Reglamento apro
bado por Orden ministerial de S de 
noviembre último (D. O. núm. 256) 
sobre la provisión del 50 por 100 de l^s 
plazas vacantes en las Bandas de Mú. 
sica de la Armada, se convoca un con
curso-oposición en el que podrá tomar 
parte, exclusivamente, el personal de . 
la Armada, que, reuniendo las condi
ciones que se determinan, obtenga la 
debida autorización para ello.

PLAZAS A CONCURSAR 
De músicos de primera clase
De oboe y corno inglés, una.
De requinto, dos.
De clarinete, tres
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De saxofón alto, dos.
De trompeta, dos.
De trampa, dos.
De fliscomo contralto, una.
De bombardino, sí bemol, dos.
De bajo, dos.

De músicos de segunda clase
De flauta y flautín, una.
De clarinete, tres.
De fagot, dos.
De trompeta, una.
De trombón, una.
De trompa, una.
De fliscomo soprano, dos.
De onoven, mi bemol, tres.
De barítono, sí bemol, dos.
De helicón, tres.
De bajo, una. *
De batería y timbal, una.

De músicos de tercera clase
De requinto, una.
De clarinete, nueve.
De clarinete bajo, tres.
De fagot, dos.
De saxofón soprano, tres.
De saxofón alto, una.
De saxofón tenor, una.
De saxofón barítono, una.
De trompeta, dos.
De trombón, tres.
De trompa, una.
De fliscomo contralto, dos.
De onoven, mí bemol, tres.
De bombardino, sí bemol, una.,
De helicón, tres.
De bajo, dos.
De bombo y plato, dos.
De caja, dos.
De platillero, una. i

De músicos educandos 
De clarinete, dos- 
De saxofón alto, dos.
De saxofón tenor, dos.- 
De saxofón barítono, dos.
De trompeta, dos.
De trombón, una.
De trompa, tres.
De fliscomo contralto, dos.
De barítono, sí bemol, dô .
Las instancias, debidamente infor

madas y documentadas con la copia 
certificada de libreta, se dirigirán al 
Excelentísimo señor Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada (inspec
ción General de Infantería de Mari
na) y deberán tener entrada eh el 
Registro General de este, M nisterio 
antes del día primero de marzo próxi
mo.

En la« instancias se especificará con 
boda precisión y claridad la. categoría 
e instrumento correspondientes a la 
plaza que se desea optar; no pudiendo 
Los interesados solicitar más de una 
ie las plazas convocadas.

Los exámenes se celebrarán en Ma
drid y comenzarán el día 15 del cita.- 
do mes de marzo, publicándose, opor

tunamente, en el «Diario Oficial», la 
relación de los opositores admitidos.

Los Comandantes Generales de los 
Departamentos, Comandantes Genera
les de la Escuodra y los Comandantes 
Navales de Baleares y Canarias auto
rizarán y pasaportarán, con la sufi
ciente antelación, a los individuos do 
sus respectivas Jurisdicciones que ha
yan de ser examinados.

Para tomar parte en loe exámenes 
correspondientes a las distintas cate
gorías de laslplazas anunciadas, es re
quisito reglamentario, estar oomprenv- 
dido en los límites de edad que para 
cada una de ellas a continuación se 
expresan:

Músicos de primera clase.—De vein
tidós a cuarenta afios.

Músicos de segunda clase.—De veín. 
te a cuarenta años.

Músicos de tercera clase.—De die
ciocho a'treinta y cinco años.

Músicos-educandos.—De diecisiete a 
veinticuatro años.

El Tribunal de exámenes seré úni
co y estará constituido por un Jefe 
de Infantería de Marina como Presi
dente, y das Directores de Música y 
un Músico de Primera Clase, que ac
tuará de Secretario, como Vocales.

Todos los concursantes., se presenta
rán con el instrumento con que ha
yan de verificar loe ejerc:ck>s, excepto 
el de gran percusión.

Los ejercicios se verificarán oon su
jeción a los siguientes programas:

Músicos de primera cíase
Gm<x*i.miento de las- Ordena*»** 

militaros relativas a i<* asimilados a 
su categoría y grados toterlores.—* 
Demostración de poseer la cultura ge
neral exigida a los Brigadas.--Solfeo, 
teoría general de la Música y reali
zación de un canto dado— Elementos 
de cultura musical.—-Interpretación de 
una obra de grado superior a libre 
elección, de la que presentarán dos 
copias hechas por sí mismos—Inter
pretación a primera vista de una obra 
designada por el Tribunal.—-Dirección 
de otra para Banda, que también de
terminará aquél.

Músicos de segunda clase
Obligaciones dej Sargento y gradas 

inferiores,—Demostración de poseer la 
cultura general exigida a los Sargen
tos.—Solfeo, teoría general de la Mú
sica, transporte y realización de un 
bajo dado.—Interpretar a primera 
vista una obra propuesta pór el Tri
bunal y otra de libre elección difícil 
de ejecutar de la que presentarán dos 
copias hechas por sí mismos.

Músicos de tercera clase
Obligaciones del Cabo y soldado—  

Demostración de poseer una cultura 
general adecuada a su categoría.—Sol.

feo, teoría y transporte de la Músi
ca.—Interpretación, a primera vista de 
una obra de mediana dificultad.—In- 

i teipretación de una obra a libre elec
ción, de la que presentarán dos copias 
hechas por sí mismos.

Músicos educandos
Obligaciones dol Soldado.-^Conooi- 

mientos elementales de solfeo y teoría 
de la Música.—Ejecución de una obra 
fácil que propondrá el Tribunal.

Para la adjudicación de las plazas 
que ee convocan, seaá tenido como mé
rito el de profesar el piano, violín* 
Viola, violoncelk) o contrabajo o dos °  
más instrumenitos, lo que acreditarán 
los opositores mediante los correspon
dientes certificados de estudios, que
dando facultado Tribunal para oo¡m. 
probarío prácticamente si lo estimara 
necesario.

Los opositora que obtengan plaza, 
causaran alta con carácter provisional 
en las Unidades donde hayan de cu. 
hrirse las vacantes, en las que, duran
te un plazo de tres mas**, estarán su
jetos a la pivvparación militar, teórica 
y préetioa que se estime necesaria en 
relación oon sus empleos y cometidos.

los declarados «aptos» causarán al
ta definitivamente en su nueva clase, 
y los «no aptvns», se reintegrarán a 
sus respectivas categorías y dcstinoá 
de procedencia.

Madrid, 18 de fóbrero de 1942.
MORENO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 14 de febrero de 1942 por 

la que se aclara la de 21 de junio 
de 1941 sobre forma de llevar la con
tabilidad las empresas individuales 
sujetas a tributar por la Tarifa 3.ª de 
Utilidades.
timo Sr.: Diversos organismos en re

presentación de la* Empresas indivi
duales sometidas a tributación por 
la Tarifa 3.* de Utilidades, se han di
rigido, a este Ministerio en súplica de 
que se aclare el alcance del precepto' 
de la Ley de 29 de marzo de 1941, que 
obliga a dichas empresas a llevar cuen
ta y razón de sus negocios en forma 
clara y metódica y de que los lilbros 
especiales señalados en la Orden cíe 
21 de jimio del pasado año no se 
exijan a aquellas empresas que llevan 
contabilidad debidamente. f o r m a l i 
zada.

Respecto a la primera petición hay 
que 'tenor presente que la Ley de 
29 de marzo -de ¡ 1941, base de la 
nueva regulación por la Tarifa 3* 
de Utilidades de las empresas 
dáviduaies establece que las
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en el índice creado por dicha Ley de
berán llevar cuenta y razón de sus 
negocios en forma clara y metódica 
que permita el conocimiento exact-o 
de sus resultados económicos y que la 
Orden de 21 de j unió t último no hace 
más que re iterar a la letra este pre
cepto.

Es, pues, manifiesto que la citada 
Ley y la Orden que la complementa 
no tienen otro alcance en este aspec
to que dejar en libertar, desde el pun
to de vista fiscal, a las empresas in
dividuales para organizar la cuenta 
y . razón de sus negocios por el pro
cedimiento que cada una juzgue más 
conveniente, según sus peculiares ne
cesidades, siempre que cumpla la pri
mordial de todo sistema o procedi
miento contable; esto es, que permi
ta el conocimiento exacto de los be
neficios o pérdidas del negocio.

En cuanto a la segunda petición, 
la repetida ,Ley establece de modo 
terminante que las aludidas empresas 
llevarán obligatoriamente los libros 
auxiliares de' carácter especial, sella 
dos por las oficinas de -Hacienda, qu" 
de modo reglamentario determine> el 
Ministr0 del Ramo,, y la Orden de 
21 de junio se limita a determinar 
cuáles han de ser estos libros y la 
estructura de los mismos.

De ello se sigue que la obligación 
de llevarlos es inexcusable para to
das las Empresas individuales, toda 
vez que el precepto legal no permite 
excepción alguna, recalcándolo más el 
preámbulo de la Ley al exponer los 
fines y significado de la misma.

Ahora bien; atento siempre este Mi
nisterio a facilitar a los contribuyen
tes el cumplimiento de sus deberes fis
cales, en todo lo qué no sea obstáculo 
para la debida gestión de ios tributos 
y en cuanto lo permita la interpreta
ción de los preceptos legales aplica-. 
bles, se ha servido disponer/ como 
aclaración de la Orden de 21 de ju
nio último, lo siguiente:

l.° A los. efectos previstos en la 
Ley de 29 de marzo de 1941, las Em
presas individuales su jetas, a tributar 
por la Tarifa 3 a de la ' Contribución 
sobre las Utilidades de *a riqueza mo- 
blliaria, podrán establecer la cuenta ■ 
y razón de sus negocios por el proce
dimiento contable que estimen más . 
adecuado para sus peculiares necesi
dades, sin que quepa eligirles respon
sabilidad fiscal en este aspecto, si lle
van correctamente,, cuando menos, los 
libros especiales que señala la Orden 
de 21 de junio de 1941.

2-° Las citadas Empresas podrán 
solicitar, de las respectivas Adminis
traciones de Rentas Públicas, autori
zación para sustituir los mencionados 
libros por otros de. mayor detalle, o 
Guemitás especiales, en los que consti-

tuyan la contabilidad normal de la 
i Empresa.
i 3.° Para conceder esta autorización 
1 será indispensable que en los libros 
1 integrantes de la contabilidad de la* 
i Empresa, por los que se trate de* sus- 
í tituir a los regiamentarios de carácter 
especial, se comprendan todos los da
tos que en estos últimos deban figurar 
según.el modelo oficial y que los libros 
con los qu3 se pretenda sustituirlos se 
presenten en la Administración de 
Rentas Públicas correspondiente para 

; su sellado y diligenciado en la' forma 
!

establecida en el número 3.º de la 
mencionada Orden de 21 de junio úl
timo o para dejar en ellos constancia 
de la fecha de presentación si estuvie
ran legalizados con arreglo a las pres
cripciones del Código de Comercio.

Lo que comunico a V. I. para su co_ 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, '14 de febrero de 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. ’ Sr. Director general de Contri

bución Industrial y de Utilidades.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que se dispone corrida de escala 
en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales.

I limo. Sr.; Existiendo en el Cuerpo 
• de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento una vacante de 

i Ingeniero Jefe de tercera clase, por 
haber sido concedida la excedencia 
voluntaria por Orden de 23 de diciem
bre del pasado año a don José de la 
Muela Alarcón, que cesó el 31 del mis. 
mp mes;

Visto eí Reglamento orgánico del 
Cuerpp;

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de industria, ha 
resuelto aprobar la siguiente corrida 
de escala:

Para cubrir la vacante producida por 
la excedencia del señor de la Muela 
se asciende a Ingeniero Jefe de terce
ra clase a don Enrique Castro de la 
Peña, númer0 uno de la categoría in
mediata inferior.

La vacante que el anterior ascenso 
produce se cubre nombrando Ingenie
ro primero a don Casimiro del Solar 
Martínez, y por encontrarse en situa
ción de excedencia, en la que ha de 
continuar, se asciende también a don 
Antonio López Monís, que ie sigue en 
antigüedad’ y se halla en servicio ac
tivo.

La vacante producida en la catego
ría de Ingeniero segundo por el ascen
so del señor López Monís, se cubre 
nombrando para ocuparla a don Fran-- 
cisco Brósa Paláu, númer0 uno, de lo§ 
(Ingenieros terceros. Y la vacante que 
queda, en esta úlima clase se cubrirá 
en su día mediante la reglamentaria 
oposición.

La antigüedad de todos estos norm 
bramientos será la de primero de ene. 
tro del año en curso, fecha siguiente 
a la que se produjo la vacante del se
ñor de la Muela. Y el ascenso del se
ñor Brosa no tendrá efectividad eco

nómica hasta que transcurran dos 
años desde su toma de posesión como 
Ingeniero tercero, de acuerdo con el 
artículo sexto del Decreto de 28 de 
septiembre de 1936.

Lq que digo .a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. v » 

Dios guarde a V. I.: muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1942.—F. D., 

Juan Granell
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 9 de febrero de 1942 por la 
que se dispone se den las correspon
dientes corridas de escalas en el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos y en el 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, con arreglo a las nuevas 
plantillas aprobadas en la vigente 
Ley de Presupuestos.
limo. Sr.: La, vigente Ley de Presu

puestos publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 2 de los 
corrientes, modifica la plantilla del 
Cuerpo Facultativo d4 Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos y la de los 
Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y 
Museos en la siguiente forma;
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi

bliotecarios y Arqueólpgqs

Categorías Núm.
Funcionarios

Sueldo
anual

1.a

3.a ‘
4.a
5 .a

6.a
7.a
8 .* 
9.a 
10

3
e

12
18
30
42
42
50
50
60

20.000
ís.obo
16.400
14.400
13.200 1 
12.000 
10.600
9.600
8.400
7.200
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C u erpo  A uxiliar de A rchivos, B iblio
tecas y  M useos

Categorías Núm.
Funcionarios

Sueldo 
anual 

I a ' 15 7.200

2.a 35 6.000

3.a 75 5.000

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

Hagan las correspondientes 'corridas 
de escalas, que ae publicarán  ̂en el 
•((Boletín Oficial» del Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de febrero de 1942 por  
la que se dispone que los Inspecto
res generales de Archivos, Biblio
tecas y Museos vuelvan a ocupar e l  
lugar que les corresponde en su Es
calafón, separados de los cargos de 
Directores del Archivo Histórico Bi
blioteca y Museo Arqueológico Na
cionales.

Ulmo. Sr.: La vigente Ley de Presu
puestos ha modificado la plantilla del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos en sus or
ganismos superiores.

Por razones bien atendibles y que la 
práctica ha aconsejado, se separan los 
cargos de Director de la Biblioteca 
Nacional, Director del Archivo Histó
rico Nacional y Director del Museo 
Arqueológico Nacional de las. respec
tivas Inspecciones Getferales de estos 
servicios, que les eran anejos.

Dotados de emolumentos especiales 
lo» referidos cargos directivos y con 
asignaciones también' especiales las 
Inspecciones Generales, desaparece el 
motivo económico que llevaba a poner 
a la cabeza del Escalafón en sus . tres 
primeros sueldos y categorías a los 
tres funcionarios que desempeñaban 
lo» cargos que se dejan nombrados, 
en cumplimiento dé preceptos anterio
res el más próximo el Decreto orgáni
co del Cuerpo de 19 de mayo d« 1932, 
última parte d». su artículo décimo.

En su virtud,
Este Ministerio, en ejecución de la

mencionada Ley, ha tenido a bien dis-  
poner:

1.° Los Directores de la Biblioteca 
Nacional y del Archivo Histórico Na
cional volverán a ocupar en el Escala
fón de su Cuerpo el lugar que en el 
mismo tuvieran al posar al desempeño 
de estos cargos, con arreglo a las cir
cunstancias- específicamente. determi
nadas en el invocado artículo décimo 
del Decreto de 19 de mayo.

2.° Igual principio ge mantiene res
pecto al Inspector general de Museos 
Arqueológicos, destino éste ya separar 
do del de Director del Museo Arqueo
lógico Nacional, por la Orden minis
terial de 28 de febrero de 1640.

3.° Según dispone la citada Ley el 
Director de la Biblioteca Nacional per
cibirá la gratificación anual de 12.000 
pesetas; el Director del Archivo His
tórico Nacional percibirá la de 10.000 
pesetas, y el Director del Museo Ar
queológico Nacional la de 6.000 pese
tas, con efectos económicos de prime
ro de enero de este año, con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po sexto, concepto primero/subconcep- 
to primero, para el Director del Ar
chivo Histórico Nacional; concepto 
cuarto, subconcepto primero, p<ara el 
Director de la Biblioteca Nacional, ys 
concepto quinto, subconcepto primero, 
para el Director del Museo Arqueoló
gico Nacional.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1942,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Biblioteca».

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 7 de febrero de 1942 por la 
que se acepta la dimisión de su car
go de presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Ba
racaldo, presentada por don Eladio 
Sánchez Martínez.

limo. Sr.: Vista la renuncia que de 
su cargo de Presidente de la Cámara 
Oficial de" la Propiedad Urbana de 
Bar acaldo ha presentado don Eladio 
Sánchez Martínez, por imposibilidad 
de atenderla debidamente a cau»a de 
sus ocupaciones habituales y por te
ner proyectado cambiar de residencia; 
y estimando justificadas estas raaoaes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha renuncia.

Lo que comimico a. V, I. para los 
efectos oportunos.

Dio» guarde a V. I. muchos año».
. Madrid, 7 de febrero de 1942

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales del Cuerpo Técnico Adminis
trativo de la Presidencia del Gobierno

Fijando el orden en que han de actuar 
los opositores a dichas plazas y señ

alando día para el comienzo de 
los ejercicios.

Señores opositores a plazas de Ofi
ciales del Cuerpo Técnico Adminístra- 

= tivo de la Presidencia del Gobierno,
’ relacionados por el Orden en que han 
de actuaran los ejercicios de examen,

1 según el resultado del sorteo público 
celebrado el día 16 del actual:

| 1. D. Manuel Carbó y Ortiz Repi.
i so.—1runfio libre.'
’ 2. D. Andrés García Sánchez.—Ex 

cotnJbatient:.
3. * D. Bruno Vega Rodríguez.—Ex

combatiente.
4. D. Juan Francisco Laso Gaite.

Oficial provisional.
6. D. Agustín Ibero Mugueta,—

Tumo libre.
9. D. Pedro Sánchez Queáada.—

Ex combatiente,
7. D. José Angel Oobión Blanco.—

Ex cautivo.
1 8. D. José Luis de Porra» Isla

» Fernández López, — Ex 
combatiente. *

9. D, Florencio Hidalgo Barqué0
Oorrochano.—Turno libre

10. D. Armando de las Ala» Puma-
riño Cima.—Ex comba
tiente.

11. D. Luí» López Giavina.—TUtcio
libre.

12. D. Jesús Beamud Quintana*.—
Turno libre.

18. D. Emiliano Fernández Ay uso.
■ Tumo libre.

'14, D Femando SantaoiaU* de jfi» 
Beyas,—Turno Uta*
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16 D. Ramón Muñagorri Berraon- 
do.—Ex combatiente.

16. D. José Varona de la Peña.— 
Oficial provisional.

El primer ejercicio comenzará el pro- 
ximo día 28, a las cuatro de la tarde, 
en el salón de Juntas de la Subsecre
taría de esta presidencia, citándose en 
primer llamamiento a todos los oposi
tores comprendidos en la anterior re
lación.

Madrid, 1# de febrero de 1042.—El 
Ftoe*¿de*ite del Tribunal, Diego Trevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración 

Local
Resolviendo el concurso general con

vocado para la provisión de vacan
tes de Depositarios de Fondos de 
Administración Local y designando a 
los señores que se mencionan para 
las plazas que se citan.
Cumplidos log trámites que como requisitos indispensables exige el articulo cuarto de la Orden de 4 de di

ciembre de 1940, y resueltos los recur
sos interpuestos al amparo del artícu
lo quinto de la mencionada disposi
ción,

Esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que le confiere el pá
rrafo segundo de la Ley de 23 de no
viembre del mismo año, y en resolu
ción del Concurso general oportuna
mente convocado, ha hecho, con ca
rácter definitivo, los nombramientos 
de Depositarios de Fondos, en sus dis
tintas categorías, para las plazas que 
a continuación se expresan;

Núm. del
Escalafón CONCURSANTE Depositaría que se le adjudica

16. Ayuntamiento de Elche (Alicante).
16. D. Carlos Cedrón Mateo» Diputación Provincial de Teruel.
58. D. José Martín Castilla...... Ayuntamiento de Toledo.
75. Ayuntamiento de Motril (Granada).

168. Ayuntamiento de Estepona (Málaga).
‘ 207. D. Manuel Ordóñez Fernández n- -  ̂ Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).

284. D. José Portó T*lleah*a llf.riI+ll Ayuntamiento de Calahorra (Logroño).
237. D. Juan Ceballos Blanco ..* Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla),
354. D. Emilio Alonso Pérez .... ... .................... Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid).
364. D. Antonio Ibáñez Julvez .............. .. Ayuntamiento de Tórrela vega (Santander).
371. D. Manuel González Soriano ........ ................... Ayuntamiento de Almansa (Albacete).
410. D. Eduardo Baón Melendreras .................- ...... Ayuntamiento de Ronda C-álaga).
417. D. Francisco Puerta Sánchez ............................. Ayuntamiento de Yecla (Murcia).425. D. Ruperto Cabrera Díaz .............. Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna (Tenerife).

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
artículo quinto de la repetida Orden 
de 4 de diciembre de ¿1940, se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de los in
teresados y de las Corporaciones a los 
efectos consiguientes.
 Las Corporaciones respectivas darán 

cuenta a esta Dirección General de la 
toma de posesión de los nombrados o 
de su no posesión dentro del plazo re
glamentario y el de las prórrogas del 
mismo que puedan concederse por este 
Centro directivo a quien legalmente 
corresponde hacerlo.

Madrid, 19 de febrero de 1942.—El 
Jefe encargado del despacho, José Ma
ría Fiuxá.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de La Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan.

(86)
Por doña Felisa Díaz Reviejo, do

miciliada en El Tiemblo (Avila), se 
ha denunciado ante esta Dirección i 
General la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguien
tes valores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 3 por 100, emi
sión del año 1928:

Serie A, números 17.493 y 94, 39.256, 
152.628, 163.462 y 189.815.

Deuda Armotizable al 4Jb por 10C 
de 1928:

Serie C, núms. 9.918 y 19, por un 
importe total de 13.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace pú dico por segun
da vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los V fuera de circulación.

Madrid, febrero 1942.—P. el Direc
tor general, Antonio Lima.

1.076—A.C

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Convocando concurso para la provi

sión de la plaza de Ingeniero repe
tidor vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos.
Vacante en la Eacuela Especial de

Ingenieros Agrónomos una plaza de 
Ingeniero repetidor, dotada en el Pre
supuesto vigente con el sueldo o la 
gratificación de 6.500 pesetas anuales, 
se ehre concurso para su provisión, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Para optar al citado cargo será 
preciso:

a) Poseer el título oficial d!e inge
niero Agrónomo; y

b) Hallarse en situación de super
numeraria o en la de aspirante a in
greso en el Cuerpo de ingenieros Agró
nomos.

2.a Las solicitudes para tornar par
te en este concurso, debidamente rein
tegradas y acompañadas de la docu
mentación justificativa de los títulos 
profesionales y méritos que cada con
cursante pueda alegar y de una certi
ficación de haber sido readmitido, sin 
sanción, como resolución del expedien
te de depuración de su conducta polí
tico-social, habrán de tener entrada 
en el Registro Generad de este Minis
terio, dentro ded plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, a partir del si
guiente al dé la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente convocatoria y serán dirigi
das aü Unió, señor Subsecretario de 
este Departamento. Los aspirantes que 
se hallen desempeñando cargos docen
tes acompañarán a su solicitud única-
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mente La hoja de servicios debidamente 
 certificada por el Director del Es

tablecimiento
3.a Transcurrido el plazo de pre 

sentación de instancias se remitirán 
a la Escuela de Ingenieros Agrónomos 
para, que la Junta de Profesores eleve 
al Ministerio el correspondiente in
forme, y como conclusión del mismo, 
propuesta unipersonal razonada, vista 
la cual, el Exorno, señor Ministra nom
brará libremente al Ingeniero que. hu
biere de .desempeñar el citado cargo.

4.a El cometido del Ingeniero repe
tidor será:

a) Preparación de las clases prác
ticas y colaboración en ella con el Pro
fesor correspondiente. j

b) Desarrollo de ejercicios prácticos 
según instrucciones del Profesor e n ! 
los dias y horas que se le marquen, j

c) Corrección de ejercicios de clase, i

5.a Los Ingenieros repetidores no ] 
formarán parte de los Tribunales de 
examen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de febrero de 1942.—El I 
Subsecretario, Jesús Rubio. .

Nombrando la Comisión calificadora 
del concurso a plazas de Profesores 

 ayudantes, Ayudantes témpora-  

les y Encargados temporales de la 
Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales y relación de los aspirantes 

 presentados.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso a plazas de Pro
fesores ayudantes, Ayudantes tempo
rales y Encargados temporales de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, cuya convocatoria se publicó 
en «1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23 de octubre de 1941, y reci
bidas las propuestas correspondientes, 

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Nombrar las siguientes Comisio

nes calificadoras para Juzgar el con
curso a dichas plazas, ias que queda
rán constituidas en La forma siguiente:

PARA LAS VACANTES DE PROFE
SORES AYUDANTES DE:

«Hidráulica y máquinas hidráulicas y 
Elementos de máquinas y su mecanismo>> 

 de Madrid:

Presidente
El Director de La Escuela, don Ma

nuel Soto Redondo.

Vocales

El Profesor de la misma, den Adelar. 
do Martínez de la Madrid.

Suplente,' don Isabelo Lana Sarrate
Por ia Dirección General de Indus

tria, don Fernando Bances ‘ Medrano.
Suplente, don Vicente Sabater Gay.

((Proyectos; Estudio de la Producción 
nacional, Geografía y Comercio», dé 

Madrid:

Presidente

EL Director de la Escuela, don Ma
nuel Soto Redondo.

Vocales
/

El Profesor de l:a misma, don José 
Antonio de Artigas y Sahz.

jupíente, dan* Adelardo Martínez de 
la Madrid.

Par la Dirección General de Indus
tria, don Gabriel Toares Gost.

Suplente, don Rafael Cereceda Del
gado.

PARA LAS VACANTES DE ENCAR
GADOS TEMPORALES Y AYUDAN

TES TEMPORALES

«Proyectos: Estudio de la Producción 
nacional, Geografía y Comercio», de 

Madrid:

Presidente

El Director de la Escuela, don Ma
nuel Soto Redondo.

Vocales
EL Profesor de la misma, don José 

Antonio de Artigas y Sano.
Suplente, don Adelardo Martínez 

de la Madlrid.
Por la Dirección general de indus

tria, don Gabriel Torres Okwt.
Suplente, don. Rafael Cereceda Del

gado.

Ayudante temporal de <<Electrotecnia, 
primero y segundo cursos», de Madrid:

Presidente
El Director de la Escuela, don Ma

nuel Soto Redondo.

Vocales
E\ Profesar de la miaña, dba Emilio 

9iegrist Spinedy.
Suplente, don Manuel Lueini RUlz 

de VallejO'

Por la Dirección General de Industria, 
 don Alejandro Suárez.

Suplente, don Marcelino Diego Cen. 
doy a.

Ayudante temporal de «Análisis alge
braico y Cálculo integral y Mecánica 

racional>>, de Madrid:

Presidente

El Director de la Escuela, don Ma
nuel Soto Redondo.

Vocales 

El Profesor de la misma, dbn Al
fonso Torán de la Rad.

Suplente, don Carlos Mataix Aracil. 
Por la Dirección General de Indus

tria, v don Marcelino Diego Cendoya.
Suplente, don Alejandro Suárez Fer

nández.

Ayudante temporal de ((Sanidad, Hi
giene y Psicotecnia industríale®», de 

Barcelona:

Presidente
El Director dé la Escuela, don Ma

nuel Soto Redondo.

Vocales

El Profesor de la misma, don Miguel 
Cardelús Carrera.

Suplente, don José Martínez Roca. 
Por la Dirección General de Indus

tria, don Eusebio Martí Lamich.
Suplente, don José Casttñeyra Al

fonso.

Ayudante temporal de «Proyectos; 
Estudio de la Producción nacional, 
Geografía y Comercio», de Barcelona:

Presidente

El Director de la Escuela, don Ma
nuel Soto Redondo.

Vocales

El Profesor de la misma, don José 
Antonio de Artigas y Sanz.

Suplente, don Adelardo Martínez de 
la Madrid.

Por la Dirección General de Indus
tria, don Gabriel ’ Torres Gost.

Suplente, don Rafael Cereceda Del
gado.

Ayudante temporal de ((Ampliación 4* 
Física general y aplicaciones indufe 

tríales del calor)) de Bilbao: 

Presidente

Hl Director de la Escuela, ddn Ma*. 
auel Soto Redondo.
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Vocales
El Profesor de la misma, don Félix 

Ara Olarte.
Suplente, don Alberto Inclán López.
£or la Dirección General de Indus

tria, don Enrique Mellado Lafuente. 
Suplente, don José López Vargas.'
2.° Que 'se publique la relación de 

aspirantes presentados, concediéndoles 
un plazo de diez días naturales a 
partir del siguiente al de la publica- 
pión de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
que los interesados Entreguen en el 
Registro general del Ministerio el resto 
de la documentación que no hayan 
remitido anteriormente.

3.° Que se declare desierto y se 
anuncie nuevamente el concursp a las 
plazas de Ayudantes temporales de 
«Proyectos; Estudio de la Producción 
nacional, Geografía y Comercio» y 
«Electrotecnia, 1.° y 2;° cursos», am
bas, vacantes en Bilbao, así como para 
la de Profesor ayudante de «Amplia
ción de Física general y aplicaciones 
industriales del calor», de Madrid, por 
haber ingresado la instancia del úni
co aspirante, don Clemente Cebrián 
Martínez, en el Registro general de 
este Ministerio el 23 de diciembre úl
timo, fuéna del plazo concedido en la 
convocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Relación de los aspirante* presentados 
al concurso a plazas de Profesores 
ayudantes, Ayudantes temporales y 
Encargados temporales de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de octubre de 
1941, con expresión de la documen* 

tación incompleta
Profesor Ayudante de «Hidráulica y  
máquinas hidráulicas y Elementos de 
máquinas y mecanismos», de Madrid
D. Antonio del Corral Saiz.
D. Víctor Valverde Núñez.
D. Eduardo Ramos Carpió.

Profesor ayudante de «Proyectos;  Es
tudio de la Producción nacional, Geo

grafía y Comercio», de Madrid
D. Joaquín García de la Concha y 

Otermín.
D. Fermín de la Sierra Andrés.
D. Jqsé Cristóbal Sánchez Mayendla. 
D. Manuel Sevillano Sanz.
D. José Maila Barbero Carnicero. (Ex

cluido por haber ingresado su 
instancia en el Registro general 
el 23-12-1941, fuera de plazo.)

Encargado temporal de cursos de "Pro
yectos; Estudio de la Producción na
cional, Geografía y Comercio", de 

Madrid
D. Joaquín García de la Concha y 

Otermín. (Precisa justificante del 
abono en la Habilitación del Mi
nisterio de 75,00 pesetas en me
tálico por derechos de examen 
y 10,00 en igual forma, por for
mación de expediente.)

D. Fermín de la Sierra Andrés. (Lo 
mismo.)

! D. José Cristóbal Sánchez Mayendía.
(Lo mismo.)

D. Manuel Sevillano Sanz.
D. José María Barbero Carnicero. (Ex

cluido por haber ingresado su ins
tancia en el Registro general el 
23-12-1941, fuera de. plazo.

Ayudante temporal de «Electrotecnia, 
1.° y 2.° cursos», de Madrid 

D. Amós Sevilla Arcas. (Documen
tos1* a) y b) de la .convocatoria.)

Ayudan te temporal de «Análisis al
gebraico y Cálculo integral y Mecánica 

racional», de Madrid
D. Desiderio M. Moneva Sebastián.

Ayudante temporal de «Sanidad, Hi
giene y Psicotecnia industriales», de 

Barcelona
D. Luis San tacan a y Faralt,
D. Manuel Bonrós París.
D. Enrique Lorenz Meler.
D. Rafael Amat y Carreras. (Excluido 

por haber tenido entrada su ins
tancia en el Registro general el 
24.12-1941, fuera de plazo.)

Ayudante temporal dé «Proyectos; Es
tudio de la Producción nacional, Geo

grafía yt Comercio», de Barcelona 
D. Luis Santacana y Faralt.

Ayudante temporal de  Ampliación de 
Física general y aplicaciones indus

triales del calor», de Bilbao
D. Blas Antonio Ortega López.

Madlrid, 13 de febrero de 1942,—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Nombrando la Comisión calificadora 
del Concurso-oposición a la plaza 
de Profesor titular de «Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones y To
pografía y Geodesia», vacante en el 
Establecimiento de Bilbao de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, y 
lista de aspirantes presentados con 
indicación de los que tienen la do
cumentación incompleta.
Terminado el plazo de admisión de 

instancias en sodlcitud de tomar parte

en el Concurso-oposición a la plaza de 
Profesor titular de «Geometría des
criptiva y sus 'aplicaciones y Topogra
fía y Geodesia», vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Bilbao, cuya Convocatoria 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de diciembre de 
1941 y recibidas las propuestas corres
pondientes,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Nombrar la Comisión Califica

dora que ha de juzgar dicho concurso- 
oposición,' que quedará constituida co
mo sigue:

Presidente
El ilustrísimo señor Director general 

de Enseñanza Profesional y Técnica 
o la persona en quien delegue.

Vocales
Director de la Escuela, don Manuel 

Soto Redondo; suplente, don Alfonso 
Torán de la Rad; profesor, don Angel 
Taibo Fernández; Suplente, don Fran
cisco Gómez Carbonell; por el Conse
jo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, don Víctor de Buen Lozano; su
plente, don José María Navas de la 
Peña Velasco; por el Consejo de In
dustria, don Carlos E. Montañés y 
Criquillión; suplente, don Manuel Ca- 
eanova y Conderana; por la Dirección 
General de Industria, dori Gabriel To
rres Gost; suplente, don José Casti- 
ñeyra Alfonao; por el Patronato «Juan 
de la Cierva», don Luis Pombo Pozan
co; suplente, don Luis Sirvent Dar- 
gent.

2.o Que se publique la lista dé los 
aspirantes presentados concediéndoles 
un plazo de diez días naturales, a par
tir del .siguiente al de la publicación, 
de la presente Orden'en el BOLETIN 
OFICIAL DEL-ESTADO para comple
tar la documentación, que habrá de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio durante dicho tiem
po. 

Lq que se hace, público para general 
conocimiento.

Madrid!, 10 de febrero de 1942. — Él
Subsecreario, Jesús Rubio.

Relación de los aspirantes presenta
dos al concurso-oposición publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21 de octubre de 1941, a la plaza 
de Profesor titular de «Geometría des
criptiva y sus aplicaciones y Topogra
fía y Geodesia», vacante en la Escue
la de Ingenieros Industríales, Estable
cimiento de Bilbao, con expresión de 

la documentación incompleta

Aspirantes
Don Luis Arana e Ibarra, precisa co

pia del Título profesional o.recibo dé
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haber abonado los derechos correspon
dientes para su expedición.

Don Angel Zubizarreta y Olavarría, 
ha presentado declaración de actuación 
durante el Glorioso Movimiento Nació, 
nal, pero debe remitir certificación o 
aval de adhesión al Movimiento, expe
dido por la Autoridad competente.

Don Carfos Sainz de Magarola, nin
guna.

Madrid, 10 de febrero de 1942. — El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Nombrando la Comisión calificadora 
para el concurso-oposición a la pla
za de Profesor titular de «Amplia
ción de Física general y Química 
general , vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona, y lista de los 
aspirantes presentados, con indica
ción de los que tienen la documen
ción incompleta.
Terminado el plazo de admisión de 

instancias en solicitud de tomar parte 
en el concurso-oposición a la plaza 
de Profesor titular de «Ampliación de 
Física general y Química general», va. 
cante, en la Escuela de ingenieros in
dustriales, Establecimiento de Barce
lona, cuya convocatoria se publicó en 
BÜ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 29 de octubre de 1941 y recibidas 
las propuestas correspondientes,

Ésta Subsecretaría ha resuelto:
l’.° Nombrar la Comisión calificado

ra que ha de juzgar dicho concurso- 
aposición, que quedará constituida co
no sigue:

Presidente

El limo. Sr. Director, general1 de En
señanza Profesional y Técnica o la 
Dersona en quien delegue.

Vocales
Director de la Escuela, dbn Manuel 

Soto Redondo.
Suplente, don Paulino Oastells Vidal. 
Profesor, don Alberto Inclán López. 
Suplente, don Emilio Siegrist Spi-! 

íedy. !
Por el Consejo Superior dé Investi-! 

;aciones Científicas, don Carlos Abo- 
lado y Aribau.

Suplente, don Manuel Lucini y Ruiz 
le Vallejo.

Por el Consejo de Industria, don 
31as Cánovas Hernández.

Suplente dbn Rafael Amatriaín M!ar- 
inez. . • i

Por la Dirección General de Indus-1

tria» don Femando Bances Mediano.
Suplente, don Marceliho Diego Cen. 

doya.
Por el Patronato «Juan de la Cier

va1», don José García Siñeriz.
Suplente, don Antonio Rius Miró.
2.° Que se publique la lista de los 

aspirantes presentados concediéndoles 
un plazo de diez días naturales a 
partir d<el siguiente al de la publica- 
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
presentar en el Registro general del 
Ministerio la documentación que les 
falte. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Relación de los Aspirantes presentados 
al Concurso-oposición convocado por 
Orden publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de octubre 
de 1941, a la plaza de Profesor titular 
de ((Ampliación de Física General y 
Química General», vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Barcelona, con expre
sión de los que han remitido la docu

mentación incompleta x
Don Rafael García Roca.
Don Miguel Useros García. (Débe 

enviar documento f) de la convocato* 
rif, o sea indicación bibliográfica y 
juicio crítico sobre los textos y publi
caciones que el solicitante considera 
más adecuados para servir de guía o 
de consulta de las enseñanzas.)

Queda excluido don Benjamín Tre- 
mosa Nou por haber ingresado su ins
tancia en el Registro general de este 
Ministerio el día 2 de enero último, y, 
por tanto, fuera de plazo, a tenor del 
párrafo quinto de la mencionada con
vocatoria.

Madrid, 10 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Confirmando en el cargo de Encarg
ado del servicio de la Carpintería 

del edificio de este Ministerio a Jo
sé Bellot Santos, con 4.000 pesetas 
anuales de jornal.

La vigente Ley de presupuestos, "en 
la Sección correspondiente a este De
partamento, consigna en el capitulo 
primero, artículo cuarto, grupo prime
ro, concepto único, una partida de 4.000 
pesetas para pagar los haberes a un 
Encargado del servido de Carpintería

del edificio de este Ministerio (actual 
Encargado);

Teniendo en cuenta que el expresa
do servicio viene prestándose de anti
guo por José Bellot Santos;

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
confirmar en el cargo de Encargado 
del servicio de la Carpintería del edi
ficio de este Ministerio a José Bellot 
Santos, con 4.000 pesetas anuales de 
jornal, que percibirá con cargo al ca
pítulo primero, artículo cuarto, grupo 
primero, concepto único del vigente 
Presupuesto de Gastos <M Departa
mento y con efectos económicos y de 
antigüedad de primero de enero úl
timo; quedando supeditado este nom
bramiento a la resolución que recaiga 
en el expediente de depuración que se 
instruirá al interesado.

Lq digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. !

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid!, -7 de febrero de 1942. — El 

Subsecretario, J. Rubio.

6r. Jefe de la lección Central del De
partamento.

Confirmando en el cargo de Encargado 
de servicio de carbón y agua del edi
ficio de este Ministerio a Julián Alon
so Horcajo, con el jornal anual de 
4.000 pesetas.

La vigente Ley de Presupuestos, en 
la Sección correspondi'ente a este 
Departamento, consigna en el capí
tulo 1.°, artículo 4.°, grupo 1.°, con
cepto único, una partida de 4.Q00 pe
setas .para pagar los haberes a un, 
Encargado del servicio de carbón y 
agua del edificio deü Ministerio, (ac
tual Encargado).

Teniendo en cuenta que el expre
sado servicio viene prestándose de an
tiguo por Julián Alonso Horcajo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
confirmar en el cargo de Encargado 
del servicio de carbón y agua del edi
ficio de este Ministerio a Julián Alon
so Horcajo, con 4.000 pesetas anua
les de jornal, que percibirá con car
go al capítulo 1.°, articuló 4.°, grupo 
1.°, concepto único del vigente Pre
supuesto de gastos del Departamento, 
con efectos económicos y dé anti
güedad de 1.° de enero último, que
dando supeditado este nombramiento 
a la resolución que recaiga en el ex
pediente de depuración que se' ins
truirá al interesado.

Lo digo a V. S. para su conoci- 
miettito y efectos.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1942.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamento.

Confirmando en el cargo de servidores 
de los ascensores del edificio del  
Ministerio a Sebastián Martín Carreño, 

Juan González Guijarro y  
Mariano Herranz Cuesta.

La vigente Ley de Presupuestos etí 
le Sección correspondiente a este De
partamento consigna en el capítulo 
primero, artículo cuanto, grupo pripie- 
ro, concepto único; una partida de pe
setas 18.000 para pagar los haberes eC 
se>is servidores de ascensores del edifi
cio del Ministerio, tres de ellos, actua
les servidores de los mismos, a 3.000 
pesetas de jornal anual cada uno;

Teniendo en cuenta que el expresado 
'servicio se viene prestando por Sebas
tián Martín Carreó o, Juan González 
Guijarro y Mariano Herranz Cuesta, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
confirmar en el cargo de servidores de 
los ascensores del edificio de este M i
nisterio a Sebastián Martín Car reño. ! 
Juan González Guijarro y Mariano He 
rranz Cuesta, con 3.000 pesetas anua
les de jornal, que percibirán con car
go al capítulo primero, artículo cuarto, 
grupo primero, concepto único del vi
gente Presupuesto de Gastos del De- ! 
partamento y con efectos económicos ¡ 
y de antigüedad de primero de enero 
último.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de febrero de 1942. — El ; 
Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del  
Departamento.

Resolviendo los expedientes de  
depuración de los Porteros de los Ministerios 

civiles que se citan.

limo. Sr.: En el expediente de de
puración  instruido con motivo de la 
declaración jurada de Julián Garri
do Roldá/n, Portero de los Ministerios 
civiles, adscrito a la Biblioteca de la 
Facultad de Medicina de Madrid,

El excelentísimo señor Ministro ha | 
resuelto «n 11 del actual, de confor ! 
midad cotí la propuesta formulada i 
(por el señor Juez Instructor y la j 
Asesoría Jurídica, se sancione a di- 
cftio subalterno con postergación en 

oaraera durante dos aftoq, traslado

 fuera de Madrid, con prohibición 
de solicitar cargos vacantes durante 
el mismo espacio de tiempo, e inha
bilitación por cinco años para todo 
puesjto de mando o de confianza; que
dando, por tanto, reintegrado en el 
ejercicio de su cargo y en la tota
lidad de su haberes a partir de di
cha fecha.

i Lo que comunico & V. I. pa^t su 
1 conocimiento y demás efectos.
I Dios guarde a V. I. muchos años.

r rid, 14 de febrero de 194&-—El 
retarlo, Jesús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de l a   
Presidencia del Gobierno. .

limo. Sr.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Jesús Fernán
dez Muñoz, Portero de los Ministerios 
civiles, que prestaba servicio en el 
Museo del Greco de Toledo, en la ac
tualidad en situación de jubilado por 
edad/

El excelentísimo señor Ministro ha 
resuelto en 11 del actual, de confor
midad con la propuesta del sjeñor Juez 
Instructor y de la Asesoría Jurídica, 
se le declare depurado sin imposición 
de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
adrid, 14 de febrero de 1942.—El 

Subsecretario, Jesfús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la  
Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican a las 
oposiciones de «Botánica» de la Fa
cultad de Farmacia de Granada

Extinguido el plazo a que se refie- 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tum o Auxiliares, a lia cá
tedra de «Botánica descriptiva y de
terminación de plantas medie nales» 
de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada, no ha sufrido, 
modificación.

2.* Que se consideren definitiva
mente admitidos a los señore^ siguien
tes: Don José María Muñoz Medina 
y don Salvador Rivas Goday; y

3.° Que en cumplimiento del párra
fo segundo del artículo 13 del Decre
to dítedo, con esta misma fecha, se

remite el expediente de estas oposiciones 
a l Presidente del Tribunal que las 
habrá de juzgar.

Madrid, 14 de febrero de 1042.—El 
Director general, José Pemartín.

Adm itiendo provisionalm ente a los  
señores que se indican a las oposiciones 

de la cátedra de «Química  téc
nica» de la Facultad de Ciencias de 
Sevilla.
En. cumplimiento d$ lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente :

1.° Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones, turno Auxiliares, a 
ía cátedra de «Química técnica» de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Sevilla, ha sido ¡nombrado 
por Orden de 4 de los corrientes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10). .

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, a don José María Fer- 
náfadez-Ladreda ¡y Menéndiez-Valdés, 
don Nicanor Gálvez Morales y don 
Manuel Payá Gómez, y excluido, por 
no acreditar estar depurado y faltar 
a su documentación una póliza de 1,50 
pesetas, don José María Pifiar Miu- 
ra; y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a qué se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 12 de febrero de 1942.—El 
Director general, José Pemartín.

Tribunal del concurso-oposición a la 
cátedra de ' Talla de la Piedra y de la 
Madera' , vacante en la Escuela  
Central de Bellas Artes de San Fernando 

de Madrid
Señalando fecha , hora y local en que 

han de presentarse los aspirantes a 
dicha Cátedra para hacer entrega 
de la Memoria.
So pone en conocimiento d? los se

ñores opositores admitidos a este con
curso-oposición -que el día 6 de mar
zo, a las diecinueve horas se presenta
rán en el local de la clase de Historia 
del Arte dé esta Escuela, para hacer 
entrega de la Memoria y presentación 
ante el Tribunal.

Madrid, 16 de febrero de 1942. — El 
Presidente del Tribunal, José Oapua.


